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Distrito Especial Santiago de Cali, 9 de junio de! 2025

A QUIEN PUEDA INTERESAR
Asunto: Respuesta a Dérecho de Peticion

En atencién a la comunicacién con radicado No. 563172025 de mayo 23 de 2025, mediante Ia cual
se solicita saber la aplicabilidad juridica para realizar un plan de compensacién del medio biético,
si la licencia ambiental es del 2008; se informa:

e Mediante Resolucién No. 1517 del 31 de agosto de 2012, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible - MADS, adopté el Manual para la Asignacién de Compensaciones
Ambientales,

» Mediante Resolucion No. 0256 del 22 de febrero de 2018, el MADS, adopto fa actualizacién del
Manual de Compensaciones Ambientales del Componente Bidtico y derogé la Resolucidon No.
1517 del 31 de agosto de 2012.

* ' Mediante Resolucion No. 1428 del 31 de julio de 2018, el MADS modificé los articulos 9,10 y
12 de la Resolucion No. 0256 del 22 de febrero de 2018. El articulo 10 corresponde al Régimen
de Transicién y en su punto 2 y paragrafos 1 y 2, se establece los siguiente:

(...) “Articulo 2. Modificar el articulo 10 de la Resolucién No. 256 de 2018, el cual quedaré asf:

Articulo 10. Régimen de transicién. El régimen de transicion aplicara para los siguientes casos:” (...}

(...) “2. Aquellos que obluvieron licencia ambiental, permiso de aprovechamiento forestal dnico o
sustraccion de areas de reserva forestal nacional o regional antes de la entrada en vigencia del
presente acto administrativo, confinuaran sujefos a las normas vigentes al momenio de su
expedicién. Sin embargo, podréan acogerse a lo dispuesto en la presente resolucion, en lo
concemnignte al DONDE y COMO implementar las medidas de compensacion,

Paragrafo 1. Para el numeral 2 del presente articulo, la autoridad ambiental competente evaluara la
viabilidad de aprobacién de la propuesta de modificacién de las obligaciones relacionadas con las
medidas de compensacion, sin perjuicio de las infracciones ambientales a que haya lugar de
conformidad con la Ley 1333 de 2009,

Paragrafo 2. La propuesta de modificacién de las medidas de compensacion, deberé ser presentada
ante la autoridad ambiental competente hasta el 31 de diciembre de 2018, término perentorio para la
presentacién de la solicitud.” (...).
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Acorde con lo establecido en el régimen de transicion antes citado, para acogerse a la Resolucion
No. 0256 de 2018, se debié presentar una propuesta en lo concerniente al DONDE y COMOQO
implementar las medidas de compensacion antes del 31 de diciembre de 2018, de lo contario, la
compensacion se debié adelantar conforme lo establecié el Acto Administrativo que otorgd la
Licencia Ambiental.

e Mediante Resolucién No. 0370 del 15 de abril de 2021 el MADS otorgd un plazo de doce (12)
meses a los titulares de licencia ambientales que se encontrasen en un régimen diferente al
reguladc por la Resolucién No. 0256 de 20187 para que se acogieran al Manual de
Compensaciones del Componente Biético. De conformidad con el Articulo 4 de la Resolucion
No. 0370 de 2021, el tiempo o plazo se contaba a partir de la entrada en vigor de la citada
resolucion.

(...) “Articulo 4.- Término. — EI término de los doce (12) meses para presentar la propuesta del
Dénde y ef Cémo implementar las medidas de compensacion o la propuesta de modificacién en el
caso gue se cuente con un plan de compensacion aprobado por la Autoridad Ambiental Competente,
comenzaré a contarse a partir de la entrada en vigor de la presente resolucién y en hingin caso
estars sujeto a prérroga.” (...).

En tal sentido, si no fue acogido el plazo del que trata la Resolucion No. 0370 del 15 de abril de
2021, el usuario debe dar cumplimiento a las obligaciones y condiciones establecidas por la
autoridad ambiental competente en el acto administrativo que otorgd la licencia ambiental, en lo
que respecta a la compensacion del componente bidtico.

Considerando que, en la peticién radicada con el No. 563172025, no se indica cual es el acto
administrativo mediante el cual fue otorgada una licencia ambiental en el afio 2008; es necesario
conocer dicho acto, con el fin de determinar la temporalidad para el cumplimiento de la obligacion
de compensacién biética en él establecida.

Atentamente,

L% A/C\e-"v (/2&-’ % 2
OLGA PATRICIA VILLA GOMEZ
Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales
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